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USHUAIA, 2 7 ENE. 2006

VISTO el expediente N° 20475 - SG/05 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la ratificación de las resoluciones emanadas por los

154inisteriós y SecrétaríaS de Estadó • detalladas en el Anexó Í, en el marco de los Decretos
Provinciales N° 2157/05, 2158/05 y 2162/05.

Que el suscripto se encuentra 	 facultado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 115° Inciso a) de la Ley Provincial N° 141,
y los artículos 128° y 135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Ratificar las resoluciones detalladas en el Anexo I, el cual forma parte
integrante del presente, ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.
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MINISTERIO DE JUVENTUD Y DEPORTES
Resolución N° 50/05.
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ANEXO I
DECRETO PROVINCIAL N° 230/06 1  

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
Resoluciones N° 876/05, 930/05, 1127/05, 1310/05 y 1483/05.

MINISTERIO DE GOBIERNO, TRABAJO, SEGURIDAD, JUSTICIA Y CULTO
Resoluciones N° 337/05, 344/05, 395/05, 396/05, 397/05, 449/05.

MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS
Resoluciones N° 421/05, 516/05, 667/05.

MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
Resolución N° 310/05.

MINISTERIO DE HIDROCARBUROS, ENERGÍA Y MINERÍA
Resolución N° 33/05.

SECRETARÍA DE REPR. OFICIAL DEL GOB. EN LA CIUDAD DE BS. AS.
Resolución N° 35/05.

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN
Resoluciones N° 433/05 y 528/05.

MINISTERIO DE SALUD
Resoluciones N° 669/05 y 1032/05

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resoluciones N° 233/05, 275/05, 294/05, 296/05, 297/05, 304/05, 347/05 y 377/05.

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
Resoluciones N° 216/05, 234/05 y 273/05.

Hu o Omar CO CARO
ICEGOBERNADOR

En mido del Poder Ejecutivo

* U:ti	 .6cortim .4mia	 jitr y ias jada; 4nlYnestItiat, son j, JavIiH Sitern líno "


	Page 1
	Page 2

